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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación.  Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  
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ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, qu¡nce (15) de julio de dos mil veintiuno {2021]|

L Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que conesponderó subsonorlo denlro
del lérmino legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

o. Numerol 7 del ortículo 90 del C.G.P.: Se inodmiliró lo demondo "Cuondo no
se ocred¡te que se ogoió lo conc¡l¡oción prejudiciol como requisito de
procedibilidod"

En osuntos relocionodos con los obligociones olimentorios es indispensoble
intentor lo concilioción exlrojudiciol en derecho previomenie o lo ¡nicioción
del trómite judiciol, tol como lo dispone el numerol 2 del ortículo 40 de lo ley
ó40 de 2001.

Poro subsonor se debe oportor el octo respeclivo

b. Numerol 3 del ortículo 90 C.G.P.: Se inodmiiiró lo demondo "Cuondo los
pretensiones ocumulodos no reúnon Ios requisiios legoles"

En este coso con lo prefensión de exoneroción de olimentos de uno de los
hijos, se solicito lo reoperturo del proceso de liquidoción de sociedod
conyugol, lo cuol corresponde o un trómite liquidoforio y no verbol sumorio.

Poro subsonor se debe replonieor o eliminor lo pretensión relocionodo con
lo liquidoción de sociedod conyugol.

c. Numerol I del ortículo 90 C.G.P. Se lnodmitiró lo demondo "Cuondo no
reúno los requisitos formoles"

Cuondo los niños, niños o odolescentes o fovor de quienes se fijó cuoto
olimentorio, llegon o lo moyorío de edod, es o ésios o quienes se debe
demondor directomenfe y no o quien octuó como represenlonte legol.

El levontomiento de medidos solo procederío en el coso de que lo
exoneroción cubriero o lo totolidod de personos que fueron cobüodos
con lo medido.

En eso medido debe oportorse octo de concilioción o sentencio de
exoneroción con lo que se demuestre que el demondonte se encuentro
exonerodo en reloc¡ón con sus demós hijos de lo cuoio olimentorio.

d. Articulo ó Decreto 82O de 2020: ArtÍculo ó del Decreto 80ó de 2020: "En

cuolquier jurisdicción, incluido el proceso orb¡trol y los outoridodes
odministrotivos que ejezon funciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se
solic¡ten medidos coutelores previos o se desconozco el lugor donde recibiró
notificociones el demondodo, el demondonte, ol presenlor lo demondo,



simullóneomenle deberó envior por medio eleclrónico copio de ello y de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el escriio de
subsonoción. El secretorio o el func¡onorio que hogo sus veces veloró por el
cumplimlento de este deber, sin cuyo ocreditoción lo outoridod judiciol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de digitol de lo porle
demondodo, se ocrediloró con lo demondo el envío f¡sico de lo mismo con
§us onexo§".

Poro subsonor debe proborse envío de lo demondo y sus onexos o lo
dirección elecirónico del demondodo, osí como rec¡b¡do, seo de formo
directo por el demondodo o o trovés de correo electrónico certificodo por
olguno de los empresos que o nivel nocionol oferton el servic¡o.

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE
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En este coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
contemplodos en lo normo y pese o que se revisoron los onexos presentodos
con lo demondo, ninguno de ellos contiene lo pruebo que indique i) que lo
demondo y sus onexos fueron enviodos o lo dirección electrónico que se
registró en el ocópite de notificociones como del demondodo.

2. Reconózcose personerío ol Dr. MARCO JULIO BRAVO RUGE poro octuor en los
términos y poro los efectos del poder conferido por el señor NESTOR GONZALO
CANO PERILLA.
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